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No se tiene en cuenta la notificación por aviso surtida respecto a los demandados 

EDUARDO MOLINA PAEZ y SOFIA PAEZ DE MOLINA, toda vez que en la comunicación 
no se hizo mención a la totalidad del extremo pasivo, pues se obvio mencionar a las 
PERSONAS INDETERMINADAS. En ese sentido, se requiere al extremo actor para que 
notifique en debida forma a los demandados determinados. 

 
Por lo demás, se autoriza la notificación de Colmena a las direcciones vistas a 

paginas 296 a 297.  
 
 En última instancia, teniendo en cuenta la aceptación de cargo de curador, por 
secretaria remítasele el link del presente asunto electrónicamente. Desde ya se advierte al 
abogado que no podrá realizar ningún tipo de modificación. Déjense las constancias 
respectivas.  
 
 Cumplido lo anterior contabilícese el término con el que cuenta para contestar. 
Déjense las constancias respectivas.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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